
  

  

Señor Notario: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la Ley Notarial, solicito se sirva 
protocolizar la documentación que acompaño, relativa al oficio No. 123-UCJC-2016 
emitido por la Unidad Judicial de Civil de Cuenca, por el cual se acepta la renuncia 
presentada por el Doctor Esteban Ortiz Mena en calidad de apoderado de la compañía 
ARTELIA VILLE €: TRANSPORT. 

Una vez realizada la protocolización se servirá conferirme tres copias certificadas. 

Muy atentamente, 

  

     
LAS o 

omsnE ONaranjo 
17-2012-647-F.A.P. 

PBX: 400 7800 

Intl: +593 2 382 7640 al 649 

Av, República de El Salvador N36-140 

«ya Edif. Mansión Blanca 
Casilla Postal: 17 01 363 

pbpfapbplaw.com 

Quita, Ecuador GUAYAQUIL . QUITO]. www.pbplaw com 

 



  

Registro Mercantil de Cuenca 

OBSERVACIÓN: 

RAZÓN: SIENTO COMO TAL, QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA ACEPTACIÓN DE LA 

RENUNCIA QUE HACE ESTEBAN ORTIZ MENA A SU CALIDAD DE APODERADO DE LA COMPAÑÍA 

ARTELIA VILLE 8 TRANSPORT, AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 113, DEL 28/FEBRERO/2013, 

CON LA QUE SE CALIFICA DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS ORTORGADOS EN NACIÓN 

EXTRANJERA DE LA COMPAÑÍA ANTES MENCIONADA, AL IGUAL QUE EL PODER GENERAL QUE LA 

REFERIDA COMPAÑÍA HA OTORGADO A FAVOR DE PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. Y/O 

ESTEBAN ORTIZ MENA. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

15/04/2016 

CUENCA, A 15 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA ES Merca 2 
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Poder, propuesta por ORTIZ MENA ESTEBAN. 
F ¿REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA ARTELLA 

OMPAÑIA PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA., se hs 
sin mole conocer la siguiente proidendia: 

  

REPRES SENTA ADA     dispuesto oficiar a Ds 

 0Sh02. MASTOS: Agréguese a los autos el escrilo que 

rte a considera: En la presente Causa 
ENLIAICIA que presenta el actor. Dr. Esteban 

ó o de Ya Compañía Extrariera ARTELMA VUE A 
TRANSPORT, sin emb Baras por un pau se ha dispuesto se proceda a la cancelación de 
la insorieción coniente con el Ne. 3 teperterio 1167 del Registre Mercantil, lo Cual no 

le las ón, sino únicamente la marginación de le sceplación 

derado. Por la expuesto, de conformidad con lo 
í yl e procedimiento Civil en relación con el Ari. 82 de la 
Constitución de la república, enmendane do el lapsus incusrido en el aulo resolulono sin que 

j e alteración de la resolución, se dispone que se margine en el Regisiro Mercanil la 
aceptación de ía renuncia del Dr, Esteban Ortiz Mena en £ Éá de apoderado de la 

Compañía Extranjera ARTELIA me 2 TRANSPORT, pata los Ñ ¿ 
Ofíciese al E Registro li el comespondiente Ma: 
piezas procesales Cie dolfiquese 
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   SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO 

DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA 

- comparezco con la siguiente solicitud: 

Fundamentos de hecho y de derecho: 

El seis de febrero de dos mil trece, ante el Notario Noveno del cantón Cuenca, se 

protocolizaron los documentos corporativos otorgados en nación extranjera de la 

compañía ARTELIA VILLE € TRANSPORT (en adelante Artelia), sociedad constituida y 

existente bajo las leyes francesas. Entre estos documentos consta el poder que otorgó 

esta compañía a favor del compareciente. La Superintendencia de Compañías aprobó 

estos documentos, además de designar a varios apoderados, entre los que me encuentro, 

mediante Resolución No. SC.DIC.C.13. 117 de ocho de febrero de dos mil trece, y ordenó 

su inscripción en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, que inscribió los documentos 

protocolizados el veinte y ocho de febrero de dos mil trece. 

c
a
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Mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Trigésima Segunda del Cantón 

Quito, Doctora María Gabriela Cadena Loza de fecha 20 de agosto de 2014, renuncié al 

i Poder General antes descrito. 

Como se trata de un acto voluntario, es necesario que el juez de mi domicilio califique 

esta declaración. 

La Ley de Compañías en el artículo 415 señala que “para que una compañía constituida 

en el extranjero pueda ejercer habitualmente sus actividades en el Ecuador: ... 3.- Tener 

permanentemente en el Ecuador, cuando menos, un representante con amplias 

facultades...”. : : 

El artículo 6 de la Ley de Compañías también dice: “Toda compañía nacional o extranjera 

que negocie o contrajere obligaciones en el Ecuador deberá tener en el República un 

apoderado o representante que pueda contestar las demandas y cumplir las obligaciones 

contraídas...”. 

De las normas transcritas se entiende que LA LEY IMPERATIVAMENTE ESTABLECE QUE LA 

SUCURSAL DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA PARA QUE PUEDA EJERCER HABITUALMENT 

SUS ACTIVIDADES EN EL ECUADOR DEBERÁ TENER PERMANENTEMENTE EN EL PAÍS U 

REPRESENTANTE. 
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La Doctrina Societaria No. 113 dice que “en ningún momento puéde legalmente una 

compañía extranjera que está operando en el país quedar sin representante legal que la 

ley exige para el cumplimiento de obligaciones pendientes”. 

    

  

El artículo 3 del Código del Trabajo dispone que “el trabajador es libre para dedicar su 

esfuerzo a la labor lícita que a bien tenga. A nadie se le puede exigir servicios gratuitos, 

ni remunerados que no sean impuestos por la ley...” 

El artículo 2071 del Código Civil dice: “La renuncia del mandatario no dará fin a sus 

. A obligaciones, sino después de transcurrido el tiempo razonable para que el mandante 

d pueda proveer a los negocios encomendados. De otro modo, se hará responsable de los 

4 perjuicios que la renuncia cause al mandante; a menos que se halle en la imposibilidad de 

: administrar...”. 

-% 3d El artículo 2067 del Código Civil dice: “El mandato termina: ... 4.- Por la renuncia del 

: mandatarío...”. 

La Superintendencia de Compañías no está facultada, según la Ley de Compañías, para 

conocer sobre la “renuncia de poderes generales de apoderados de compañías 

extranjeras. Según la. Ley, tiene competencia para calificar el otorgamiento y la 

d revocatoria, acto completamente distinto a la calificación de una renuncia. 

Al ser un acto calificado, y al existir un vacío legal, la misma Superintendencia se ha 

pronunciado en este sentido, ordenando que las renuncias las califique un juez de lo civil. 

Según el artículo 240 del Código Orgánico de la Función Judicial, “Son atribuciones y 

deberes de las juezas y los jueces de lo civil: 

1.- Conocer y resolver en primera instancia los asuntos contenciosos y de 

jurisdicción voluntaria cuyo conocimiento no esté atribuido a otra autoridad; 

2.- Conocer y resolver, en primera instancia, todos los asuntos de materia 

patrimonial y mercantil establecidos en las leyes, salvo las que corresponda 

conocer privativamente a otras juezas y jueces; 

3.- Conocer de la indemnización de daños y perjuicios, derivados de delitos cuando 

en el juicio penal no se hubiese deducido acusación particular; 

4.- Conocer en primera instancia de los juicios colusorios; y, 

5.- Los demás asuntos determinados por la ley”. 
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Como se desprende de los documentos que acompaño, Artelia tienen un apoderado en 

funciones, PBP Representaciones Cia. Ltda., por lo que se cumple con lo dispuesto por | 

Ley de Compañías. 

Por lo dicho, y en virtud de que el lugar del domicilio del demandante és Qui 

agradeceré a usted calificar la referida renuncia al poder general otorgado 

compañía Artelia de conformidad con lo establecido en el Art. 2067, número 4 del 

Civil y ordenar su inscripción en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, así compto 

los actos necesarios para su completa validez.   
wd Bbnlam rar



   

  

  

* Ofrezco brindar todas las facilidades para cumplir con lo solicitado. 
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La cuantía es indeterminada 

  

teo El trámite que se dará es especial. LE 

Es un procedimiento de jurisdicción voluntaria, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 3 del Código de Procedimiento Civil, que dice: “la jurisdicción es voluntaria, 

contenciosa, ordinaria, preventiva, privativa, legal y convencional. Jurisdicción voluntaria 

es la que se ejerce en los asuntos que, por su naturaleza o por razón del estado de las 

cosas, se resuelven sin contradicción...” 

Si bien no existe un contradictor por la naturaleza de la presente acción, si usted 

considera notificar de la calificación de este acto voluntario a la compañía ARTELIA, se lo 

podría hacer en la dirección de su apoderado, la compañía PBP Representaciones Cia. 

Ltda., ubicada en la Av. República de El Salvador No. 1084, CC. Mansión Blanca, Local 16, 

en la ciudad de Quito. 
a 

Hecho se servirá disponer me sean devueltos originales. 

Autorizo a los abogados Edgar Ulloa, Daniela Cascante, David Ortiz, Juan Pablo Ortiz y/o 

María Isabel Aillón para que de manera individual o conjunta me representen en este 

proceso con su sola firma. 

Notificaciones las recibiré en el Casillero Judicial 226 del Palacio de Justicia de Quito y al 

correo electrónico eortizOpbplaw.com 

   Tasalaxane Y 
Daniela Cascante 

Matrícula No. 12,810 C.A.P. 
   

  

Eáteban Ortiz Mena 
Matrícula No. 7,190 C.A.P. 

   .pbplaw,comm



      

    

  

Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

pe REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE - 

INIA e E a Y 19304 

| s AE Ls 10/06/2013 
| NÚM y 2d 8068 

| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
Sul 

O 2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
| NATURALEZA BEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE * 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: _ 7 29/05/2013 
FECHA ACEPTACION: N 29/05/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: >, PBP REPRESENTACIONES CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: - QUIFO Z         

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación " Nombres y Apellidos Cargo . ! Plazo 

1702168590 . | SALAZAR TOSCANO GERENTE 2 AÑOS 

CARLOS ALFONSO               4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST, 7/01/94 NOTARIA 28 RM 24/01/94 VE 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VI E a 

| FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A/10'DÍA(S0ÉL MES DE JUNIO DE 2013 
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ABOGADOS « 

  

JUICIO No. 01333-2015-00566G 

  

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE CUENCA, DOCTOR 

HECTOR CORNELIO RAMON PESANTEZ.- 

DR. ESTEBAN ORTIZ MENA, abogado, dentro del Juicio Especial No. 01333- 

2015-0566G, a usted respetuosamente solicito: 

Que, en cumplimiento a la última providencia dictada por su autoridad, solicito 

que por secretaria se me confiran los documentos necesarios para porceder a 

la insripción en et. Registro Mercantil de Cuenca de la aceptación a la renuncia 
x 

Y 

de Poder y los documentos necesarios para proceder con el depracatorio a los 

Jueces de la ciudad de Quito 

  
E 

  

  CIO z ul. LALA TUI A NOTA 

Ay. Florencia Astudillo y Alfonso Cordero Edificio Cámara de Industrias Piso 8 Oficinas 803 «a 808 

PBX: (593-7) 2881428 / 2887596 / 2885586 Apartado Postal: 01011906 

secretariaDcoelloychicoahogudos.com 

Cuenca - Ecuador  



AN 
200573c4-b1b9-4948-beb7?-554d261eb21c 

3 DONSEJO DEA 
-— JUDICATURA ás      

  

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE AZUAY 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CUENCA 

Juez(a): RAMON PESANTEZ HECTOR CORNELIO 

No. Juicio: 01333-2015-09566G(1) 

Recibido el dia de hoy, miércoles dieciocho de noviembre del dos mil quince , a las nueve horas 

y veintisiete minutos, presentado por ORTIZ MENA ESTEBAN, quien solicita: 

* PROVEER ESCRITO 

En uno fojas y se adjunta los siguientes documentos: 

1. Escrito 

ORELLAN GA MIRIAM INMACULADA 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: De conformidad con el artículo 

diez y ocho de la Ley Notarial; y, a petición de la doctora María 

del Consuelo Naranjo, Matrícula Profesional número diecisiete 

guion dos mil doce guion seiscientos cuarenta y siete del Foro 

de Abogados, en esta fecha y en doce fojas útiles, incluida la 

petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Décimo Segunda de esta Ciudad y Cantón Quito, 

actualmente a mi cargo, los documentos relativos al oficio 

Número ciento veinte y tres guion UJCC guion dos mil dieciséis 

emitido por la Unidad Judicial Civil de Cuenca, por el cual se 

acepta la renuncia presentada por el Doctor Esteban Ortiz Mena 

en calidad de apoderado de la compañía ARTELIA VILLE 8 

TRANSPORT, que antecede. Quito, veintitrés de mayo dos mil 

dieciséis. De todo lo cual doy fe.- LA NOTARIA.- 

   
ÁTARIA DECIMO SEGUNDA     

  

1 
Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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Factura: 002-002-000013255 20161701012P0151 

   PROTOCOLIZACIÓN 20161701012P01514 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE MAYO DEL 2016, (14:05) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: OFICIO NUMERO 123-UJCC-2016 EMITIDO POR LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE CUENCA POR EL CUAL SE 

ACEPTA LA RENUNCIA PRESENTADA POR EL. DOCTOR ESTEBAN ORTIZ MENA EN CALIDAD DE APODERADO OE LA COMPAÑÍA ARTELIA VILLE ¿TRANSPORT 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 12 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

          
  

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

PEREZ BUSTAMANTE Y PONCE | cre SENTADO POR MARIA DEL CONSUELO NARANJO RUC 1791766008001 ABOGADOS 

[OBSERVACIONES: LA | 
  

  

     

   

) MARIADEL PILAR FLORES FLORES 

DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

NOTARÍA


